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2.1 La Comisión Técnica de Administración Pública para la modificación y valoración de los 
puestos de trabajo es el órgano técnico colegiado de estudio y propuesta de modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo. 
2.2 La Comisión Técnica tiene la consideración de órgano colegiado no permanente, quedando 
integrada en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 
2.3 La Comisión Técnica quedará automáticamente extinguida con la aprobación final de la 
nueva Relación de Puestos de trabajo que continúe a la vigente, publicada en BOME núm. 5.927, 
de 4 de enero de 2022. 
Artículo 3. Composición 
3.1 Ejerce la presidencia de la Comisión Técnica la persona titular de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 
3.2 Son vocales natos de la Comisión: 

a) La persona titular de la Dirección General de Función Pública. 
b) La persona titular de la Dirección General de Administración Pública. 
c) La persona titular de la Jefatura de Sección de Retribuciones o en quien delegue. 
d) La persona titular de la Jefatura de Negociado de Plan de Pensiones, Plantillas y 
RPT o en quien delegue. 
e) El Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla o en quien delegue. 
f) La persona titular de la Secretaría Técnica de Administración Pública, que actuará 
como secretario de la Comisión. 

3.3 Podrán formar parte de esta, los titulares de las Consejerías/Viceconsejerías, o persona en 
quien delegue, así como los empleados públicos, que el titular de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad estime conveniente por razón de materia. Los asistentes 
acudirán con voz, pero sin voto. 
Artículo 4. La presidencia 
4.1 Corresponde a la presidencia de la Comisión Técnica: 

a) Ostentar la representación del órgano. 
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 
orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, 
siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación. 
c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas. 
d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes. 
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 
órgano. 

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será sustituido por 
el titular de la Dirección General de Función Pública. 
Artículo 5. La secretaría 
5.1 Corresponde a la secretaría de la Comisión Técnica: 

a) Convocar las sesiones de la Comisión, por orden de la presidencia. 
b) Extender las actas de las sesiones y las certificaciones pertinentes. 
c) Garantizar el respeto a los procedimientos y las reglas de constitución y de adopción de 
los acuerdos. 
d) Custodiar y archivar las actas y la documentación de la Comisión. 
e) Cumplir las otras funciones inherentes al cargo. 

 
5.2 En caso de ausencia de la persona que ejerce la secretaría de la Comisión Técnica, será 
sustituida por la persona titular de otra Secretaría Técnica. 
 

https://bomemelilla.es/

		2024-08-22T13:16:06+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




